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les anuncia, de conformidad con el art. 59.4 de la referida
Ley, que el citado escrito se encuentra a su disposición en
la sede de esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales de
Sevilla, Servicio de Protección de Menores, Departamento de
Adopción y Acogimiento Familiar, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 89, 3.ª planta, a efecto de su conocimiento y el ejercicio
de los derechos que les asisten.

Núm. Expte.: 03/015.Al.

Advirtiéndose que, de conformidad con lo preceptuado
en el art. 17.4 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
si en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio, no se han subsanado las
deficiencias, se les tendrá por desistidos de su petición, previa
resolución dictada al efecto.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en relación con el expediente de adopción internacional
97/123.AI, iniciado por doña Rita Gómez Barnetto,
por medio de solicitud de 2 de diciembre de 1997,
para la subsanación y actualización de la misma,
requerida por medio de escritos de 12 de abril de 2004
y 7 de mayo de 2004 (núm. registro: 009037 y
011090).

Una vez intentadas las notificaciones del referido escrito
a la solicitante mencionada en el domicilio señalado por los
mismos a dicho efecto, de acuerdo con las previsiones del
art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin que las mismas se hayan podido
practicar al ser devueltas las cartas por el Servicio de Correos
bajo las leyendas: «Caducado. Ausente» y «Caducado», se
les anuncia, de conformidad con el art. 59.4 de la referida
Ley, que el citado escrito se encuentra a su disposición en
la sede de esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales de
Sevilla, Servicio de Protección de Menores, Departamento de
Adopción y Acogimiento Familiar, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 89, 3.ª planta, a efecto de su conocimiento y el ejercicio
de los derechos que les asisten.

Núm. Expte. 97/123.AI

Advirtiéndose que, de conformidad con lo preceptuado
en el art. 17.4 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
si en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio, no se han subsanado las
deficiencias, se les tendrá por desistidos de su petición, previa
resolución dictada al efecto.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-0329/2000.
Nombre y apellidos: Don Alonso Espinosa Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de marzo

de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,

de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4547/2000.
Nombre y apellidos: Don José Luis Gordillo Carranza.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de abril

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1172/2002.
Nombre y apellidos: Doña Carina Alejandra Cedeño

Banda.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de junio

de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3791/2002.
Nombre y apellidos: Doña Remedios Salazar Salazar.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de sep-

tiembre de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone
en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social para ser entrevistado por el Trabajador Social, advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3919/2002.
Nombre y apellidos: Doña Rita M.ª Angos Peña.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de sep-

tiembre de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone
en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social para ser entrevistado por el Trabajador Social, advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4089/2002.
Nombre y apellidos: Doña Esperanza M. González Men-

doza.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de junio

de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5046/2002.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Varela Luque.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de junio

de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone en
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esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5083/2002.
Nombre y apellidos: Don Flavio Alexander Córdoba Grillo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de junio

de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-0696/2003.
Nombre y apellidos: Doña María Isabel Baca Vega.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de octubre

de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-0931/2003.
Nombre y apellidos: Doña Aurora Márquez de Leyva.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 17 de octu-

bre de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone
en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social para ser entrevistado por el Trabajador Social, advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-0954/2003.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Marín Rovira.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de octubre

de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-0997/2003.
Nombre y apellidos: Don Angel Guerrero Vega.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de octubre

de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1668/2003.
Nombre y apellidos: Doña Esperanza Muñoz Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 17 de

diciembre de 2003, para que en el plazo de 3 meses se
persone en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bie-
nestar Social para ser entrevistado por el Trabajador Social,
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2544/2003.
Nombre y apellidos: Doña Cándida Vargas Borja.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 17 de

noviembre de 2003, para que en el plazo de 3 meses se
persone en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bie-
nestar Social para ser entrevistado por el Trabajador Social,
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2716/2003.
Nombre y apellidos: Doña Natividad Chavero Palomas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de octu-

bre de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone
en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social para ser entrevistado por el Trabajador Social, advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2845/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Conde Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de abril

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole,
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2960/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Murube Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de octu-

bre de 2003, para que en el plazo de 3 meses se persone
en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social para ser entrevistado por el Trabajador Social, advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.


